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Guayaquil, 05 de febrero de 2018 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ACCISEL S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: o 2 

Por medio de la presente, presento a ustedes mi ténuncia irrevocable al cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía ACCISEL S.A., para lo cual fui elegido por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el día 04 de enero de 2016. 

Mi renuncia irrevocable, es por motivos de salud, razón por la cual me veo imposibilitado de 
continuar en el ejercicio del cargo. 

Atentamente,     
FABRICIO GUILLERMO LARRETA CEDEÑO 
GERENTE GENERAL 
C.L ++ 0910368018 

La presente renuncia fue aceptada según lo resuelto por la Junta General de Accionistas de la 
Compañía ACCISEL S.A., celebrada en Guayaquil, 05 de febrero de 2018.- 
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F. A / Registro Mercantil de Guayaquil. p 7 : 
NUMERO DE REPERTORIO:6:567 ! 

O FECHA DE REPERTORIO:08/feb/2018 Po | 

| HORA DE REPERTORIO:15:17 Ñ o 
. - A po 

o En. cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador. Mercantil del MN 
o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: y pol 
o S | Sa 

- 1.- Con fecha diecinuéve de Febrero del dos mil dieciocho, queda inscrita la , Ñ 
: presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de FABRICIO :] 

“GUILLERMO LARRETA CEDEÑO, en la Compañía ACCISEL S.A., de |; | 
fojas 7.541 a 7.544, Registro de Nombramientos número 2.182.-2.- Se tomó |: 

( nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. -*. | 
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| UI NOE REGISTRO MERGANTIL ] 

| o DEL CANTON GUAYAQUIL ( 

OCIO IN > E 
Guayaquil, 21 de febrero de 2018 » A 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. | | 
declaránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la-Ley del Sistema o 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Ni | a EN | 
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